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leyes obligarin en la Península, islas 
® en an ^ '^nuaFus, à loa veinte d iae de au promulgaeièn, 
Prom»¿L® Í? ®® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
en k el día en que termina la inserción de la ley 

“hin^iiji^yj^j ^S^*'’’^°'^1^ de las leyes, no excusa de sn 
dis^u^’'' ^■‘®® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

^“Síeren 1® cou.rario. (Códijo dwi vigente-)
^® *> de A^ decreto da 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
Phracio^^**^^** ^^ Io91, disponen no se otorgue por Ias cor- 
*h provinciales ni municipales ningún documento 
dfl Ihibfif^'^”'-^^^ ^’^® ^®® rematantes presenten los recibos 
®loa de '**l‘®loobe los derechos de inserción do loa aunn- 
____ ^^bastas en la G-aceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Faceta a. Fobsa os CÓRDOSA Pesíta^.

Un mes..................................S
Trimestre..............................3 26
Seis meses...........................16 60
Un alio................................ S3

Un mea. >...., 4
Trimestre............................11 25
Seis meses........................... 23 60
Unaho16

Núm^o tueita, 39 cf-rditnoei de peseta.
So publica tollos los días, excepto los domingoM.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente t^ne los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto ‘‘BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales rsa ban de remitir al Jefe politic* 
respectivo, por cuyo couducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(tírdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este Roígfín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada alio.

Aovbbtbscia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 cóntir .^ por línea ó o?.rtc de ella, y la venta do 
números sueltos a 38 céntimos.

Eiistm
tOaceiio dei 18 je Septiembre) 

®S. ifjj gj Rey y la Reina

^S- ^- ^•) y Augusta 
Seb A-^*^^^’ continúan en San 

novedad en su im- 
P^^rtante salud.

» Núm. 2931
Peten /^ ®iípeáiente y autos de com- 
dor e**? suscitada entre el Goberna- 
^» v ?® '^ provincia de Córdo- 
Hamh! J“®® ^® instruccióa de la 

Q **» de loa cuales resulta;
(ion H f^^ fecha 6 de Marzo de 1894, 
'íiao A « ^ C^abeza Piernagorda, ve- 
ííada A dedujo aute el Juz-
^U Aa^ P’''ioiera instancia de laüam- 
^enn. ^''^^^ ®^ juicio declarativo de 
'^08 / ^’í^nWa contra don Juan Mar- 
^ranr-^ '^^®^ Alonso Panadero y don 
*^rioa u’^í’-^Suiiar y Quer, arreuda- 
^^ vil!^d *®P*iestt) de consumos de 
bs sb^ - ® Guadalcázar, exponiendo

YÍ8awc8 hechos:
^c ISQ'í ® ^^ '^^^ "^ ^® Diciembre 
P®üdie t ^ *^ decomisó por los de- 
'•^roba^i ^^^ referido impuesto una 
*^e trár ■ ^Suardiente que conducía 
^^iila &A^^^ y ^’^® P®*^ ^^^ razón no 
®®6iini 1- ®®*“®-Í^^*‘® impuesto, 
^^ ^^010^^ ^’aposiciones vigentes en 

’¡ión sp ^1^® ®^ contra de tal resolu- 
®'’Per¡o * d ?’“ ^“'■^ ^^ Autoridad 
®‘*i viá^ ^’^™inisírativa de la provin- 
^0 á 86 ’^ • ® precisado con tal moti- 
Í^üieudo’^i^ ’^ oportuno expediente, 
^®^o ori^ '*^^^ sufragar los gastos que 
'Í’*e ae i^^i*^.*' P®’^® logrando al fin 
^^ la fUc^ “'^era justicia, anulándo- 
^^lcázar^°^^®^^“ ‘1*1*-'plaida en Gua- 
^^fio la’ ^ ^^o^dándose, por el cou- 
'^^l’idám ^^*“®lón fiel impuesto in- 
^^’Jcía ,®”^ cargado á dicha mer- 
^"^^ha, ®’'^onó la fuera de- 

toda el *^ ^^*^®’ ®®” reintegro 
^•’ ü j ^® derechos abonados: 

t-^osey^.j® ’Urante todo el tiempo 
el rpí «Í*®*^® ®® fi®c se le 

^^ ^®e so ^'^* comiso hasta aquel 
lo devolvió la especie de

1

tenida, que fue el 23 de Febrero, se 
había visto imposibilitado de dedi
carse al tráfico que le proporcionaba 
su subsistencia, pasando esa tempo
rada en la ciudad de Córdoba, paran
do en la posada del Toro, y teniendo 
las tres caballerías que poseía, dos 
en Fuencubierta y otra eu Guadalcá
zar, originándose con tal motivo gas
tos, coya cuantía justificaría debida
mente, sí bien podía afirmar desde 
luego que excedía en mucho de 10 
pesetas diarias, que sumadas, forma
ban la cifra de las 590, que como da
ños y perjuicios inmotivados y abu
sivos reclamaba en méritos de justi
cia, con más las costas y gastos que 
se originasen hasta el total é íntegro 
pago:

Que en virtud de tales hechos y de 
los fundamentos legales que adujo, 
terminaba el demandante su escrito 
suplicando al Juzgado se sirvierauuMái vcaaixav cat cz u^^uuu um h3AArA\/A«*a . .^ _, ’ , » i i i

tener por presentada y formalizada 1 “C“*® P^^a la aplicación de la ley 
la demanda, con los pedimento» ya j organizando^ la jurisdicción Conten-
referidos:

Que estando sustanciando el Juz
gado el incidente de pobreza instado 
tambien por el demandante, el Go
bernador de la provincia, á quien el 
Alcalde de Guadalcázar había acu
dido solicitando de su autoridad re
quiriese de inhibición al Juzgado, lo 
hizo así de acuerdo con el dicta men 
de la Comisión provincial, tundán- 
dose: en que los procedimientos de 
apremio, como lo eran los que ha
bían tenido lugar en el asunto de que 
se trataba, entrañan un carácter pu
ramente administrativo, siendo por 
lo tanto privativa la competencia de 
la Administración para entender y 
resolver sobre todas las incidencias 
de apremio, sin que los Tribunales 
ordinarios puedan admitir demanda 
alguna, á raenos que se justifique 
haberse agotado la vía gubernativa, 
y que está reservado el conocimien- 
to del negocio á Ia jurisdicción co- í 
mún, según declara expresamente el 
artículo 1.“ de la instrucción de 12 j 
de Mayo de 1888, ninguno de cuyos 
extremos concurría ni podía coucu- 5 
rrir en el presente caso; citaba ade- {

más el Gobernador el Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, ale
gando: que no habiéndose dado cur
so á la demanda principal deducida 
por don Rafael Cabeza, y á que la 
cuestión de competencia se refiere, 
por estarse tramitando el expediente 
de pobreza promovido para litigar 
con motivo de dicha demanda, no 
era procedente el requerimiento de 
inhibición hecho por el Gobernador, 
en virtud á que es de la exclusiva 
competencia de loa Tribunales or
dinarios el conocimiento de la cita
da clase de expedientes, tanto en los 
asuntos en que han de conocer como 
de su fuero dichos Tribunales, como 
en los contencioso administrativos, 
según terminantemeute disponen los 
artículos 21 de la ley de Enjuicia
miento civil y 277 y 278 del regla- 

cioso administrativa; que aun en el 
1 caso de que conceptuando encontrar- 

se entendiendo el Juzgado de la de
manda presentada por Cabeza Pier
nagorda, no era posible acceder al 
requerimiento, en razón á que no so- 

1 lamente no se trataba, al ejercitar di- 
1 cha demanda, de asunto que compi- 
í tiera á la Administración, como se 
| pretendía, por lo dispuesto en el ar- 
¡ tículo 1? de la iustrueción de Mayo 
i de 1888, sobre procedimiento contra 
' deudores á la Hacieuda pública, por

que no era incidente de ningún pro
cedimiento de la referida clase, que 
por otra parte hoy no existía, sino 
también porque en el caso de que se 
estimara referirae á procedimiento de 
la expresada índole, seguido á vir
tud del comiso hecho por los arren
datarios de consumos de Guadalcá
zar,_ quedó terminada en vía guber
nativa por resolución firme de la De
legación de Hacienda, y por tanto, 
en nada era procedente ni necesaria 
la intervención de la Autoridad ad
ministrativa; que según lo dispuesto 
en el art,51 de la ley proceseal civil 
citada, á la jurisdicción ordinaria 
compete el conocimiento de los ne

gocios civiles que .-0 susciten en te
rritorio español entre eapuúüies y 
extranjeros, sin más excepción que 
la establecida en el art. 52 del mis
mo cuerpo legal; y por último, que 
la reclamación de daños y perjuicios 
formulada en la demanda, era una 
acción personal en que se ejercitaba 
un derecho puramente civil, sin que 
mediara eiiestióu previa alguna que 
debiera resolverse por la Administra
ción; y en tal concepto, es de la com
petencia de la jurisdicción ordinaria, 
por lo preceptuado en las disposicio
nes legales citadas, y según tiene 
además reconocido el Consejo de Es
tado en varías resoluciones, pudien
do citarse, entre otras, las de 14 
de Abril de 1880 y 11 de Julio de 
1890:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resaltando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. l." de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888, que dice: 
«Los procedimientos contra eontri- 
huyentea y otros responsables para 
la cobranza de los descubiertos líqui
dos á favor de la Hacienda pública, 
ó entidad á la que un contrato espe
cial pudiere subrogar en sus dere
chos, son puramente administrativos, 
y se seguirán por Ia vía de apremio; 
siendo, por tanto, privativa la compe
tencia de la Administración para en
tender y resolver sobre todas las in
cidencias de apremio, sin que lo» 
Tribunales ordinarios puedan admi
tir demanda alguna, á menos que se 
justifique haber agotado la vía gu- 

; bernativa, y que la Administración 
j ha reservado el conocimiento del 
j asunto á la jurisdicción ordinaria:
' Considerando:
j l.** Que la presente contienda de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la demanda interpuesta ante 
el Juzgado de primera instancia de 
la Rambla por Rafael Cabeza Pier
nagorda contra los arrendatarios del 
impuesto de consumos de la villa de 
Guadalcázar, sobre indemnÍ2a#ón

I de daños y perjuicios:
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2 ® Que en tanto por la Adrainis- 
traeión no se resuelva la proceden
cia de la indemnización de daños y 
perjuicios interesada por el citado 
Cabeza Piernagorda, no se entiende 
el asunto reservado al conocimiento 
de los Tribunales ordinarios, confor
me á lo dispuesto en el artículo cita
do de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

3.“ Que á los Tribunales de di
cho orden solo incumbiría, en su ca
so, fijar la cuantía de la indemniza
ción después que las Autoridades ad
ministrativas hayan declarado haber 
lugar á la misma.

Coufonnándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey don Alfonso XIU, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración.

Dado en San Sebastián á ocho de 
Septiembre de mil ochocientos no
venta y einco."M ARIA CRISTINA.
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

JÚZGADOS ‘
T*u■ *^M

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2936

Don José líufloz Bocanegra, Doctor en De
recho civil y Canónico y J uez de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que ea autos ordinarios 

de mayor ouantía, instados por don 
Pedro Matías Caatiliejo y Bustos, ve
cino que fuá de Córdoba, seguidos hoy 
por la viuda y herederos del tnismo, 
contra la lee tame otar la de don José 
Oaatillejo y Pernía, vecino que fué do 
Cabeza del Buey, sobre cobro de trein
ta y siete mil dosoientas oiacuenta pe
setas, se sacan á pública subasta las ha
cas eignientes:

Ptos. Cts.
Quinta parte de las mil 

ciento oiacuenta y ana oabe- 
zas de tierra de la posesión 
llamada Golondrina y Sete
cientas, compuesta dicha quin
ta parte de ciento ooarenta fa
negas próximamente, en el 
término de Monterrubio, que 
linda toda ella por Norte oon 
la Golondrinitla; Sur el Plate
ro, y Este y Oeste el Valle de 
loa Santos; está libre de car
gas, y ha sido apreciada en 
siete mil seiscientas cincuenta 
pesetas. 7650

Una cerca para cereales da 
secano al sitio CaUejones de 
San Pedro, término de Cabe
za del Buey, de cabida de 
cuatro lanegas, que linda por 
Norte oon tierras de Mamerto 
Blanco; Sur la de Zacarías 
Calvo; Este Anselmo Sosa, y 
Oeste Callejones de San Pe
dro; libre de oargas, y aprecia
da en mil cien pesetas. 1100

Un quinto de tierra al sitio 
de la Real Dehesa de la Se
rena, término de Cabeza del 
Buey, denominado Miguel 
Rio, de cabida de ouatrocien- 
tas cuarenta y seis fanegas, 
que linda ai Norte oon Sete
cientas y Goíoadrinilia; ai Sur 
el Platero; al Este el Morteri- 
11o, y al Oeste el Arroyo de 
Almorohón: libre de cargas, y 
apreciada en veinte y aeia mil 
quinientas treinta y siete pe
setas, 26537

Y una casa sin número de

?

(

Í

orden en la calle Yañez, de 
Cabeza del Buey, que linda 
por la derecha y espalda oon 
la número cinco de la misma 
calle, propia de don Juan Bal 
maseda, y por la izquierda 
con la de los heredero» de do- 
fia Josefa Castañeda: está li
bre de cargas, y ha sido apre
ciada en mil cuatrocientas no
venta pesetas. 14.90

Cuya subasta se celebrará en esta 
Juzgado á las doce da la mañana del 
treinta del actual, proviniéndose que 
los títulos de propiedad están de ma 
niñesto en la Escribanía del que re

Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA OE OABRA

j Número 2962
j EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

1 Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 
j Hacienda.

j Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 14 de Septiembre en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, correspondiente al afio de 1892 á 93, se sacan á pública subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal 
recargos 
y costas

Pts. Ctma.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Y FINCAS QUE 9B SUBASTAN, CCS EXPBESrÓN 

DE LAS CASSAS PSBFKEENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Fta. Ctias.

146 

j 1323

617 66

71 39

Don Antonio Cordón Sánchez, hoy en viuda 
María Mesa Gálvez.—Una suerte de tierra calma 
en el Prado de los Caballos, de este término, ca 
pitalizada en

Don Manuel Corpas Villatoro.—Una casa en 
la calle del Tejar, núm. 16, de esta ciudad

1636 69

1260

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 20 de Septiembre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
l.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
■ 2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes

del valor líquido fijado á los bienes.
Y transcurrida que sea una hora se admitirán proposiciones 

por el débito y costas.
3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplü*á su falta en la forma que prescribe la 
regla 5,® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 

i de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.
1 4.® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su-
! basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- 
¡ cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
1 subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 

esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arfe. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4? del art. 37 citado.

En Cabra á 14 de Septiembre de 1895,—El Agente ejecuti
vo: P. 0., J, Morales.

frenda, no teniendo los lioitadores de
recho á exigir otros; que no so admi
tirán postaras que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, pudiendo 
haeerse el remate á calidad de ceder á 
un tercero, y que para tomar parte en 
la subasta ha de consignarsa previe- 
meute en la mesa del Juzgado ó en es
tablecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del valor de la finca ó 
finc-s objeto de aquella.

Dado en Hinojosa del Duque á tres 
de Se¡ítiambre de mil ochocientos no 
venta y cinco.—José Muñoz Bocane
gra.—Por mandado de S. S.*, Francis 
co Carrasco.

Socieflad minera «La IaesperaJa>
Halláudose en descubierto del pa' 

go de las cuotas de dos trimestree, 
correspondientes á las acciones que 
poseen, los Sres. Socios cuyos nom
bres se expresan á continuación, se 
hace saber por medio de este anun
cio para que llegando á eonociffiieU’ 
to de los mismos, puedan satiaacer 
sus descubiertos, toda vez que de un 
verificarlo en todo el mes actual, 8 
procederá por la Sociedad á ánc o 

¡ baja las referidas acciones con arre* 
? glo á lo que preceptúa la escritura y 
3 reglamento porque la misma 9 

rige.
Almodóvar del Río 18 de SeptieiB' 

bre de 1895. -El Secretario, MigÇ 
Salazar.—V." B." El Presidente, 
Prieto.

Relación que se cita
Nombres y número de acciones qaC 

cada Socio.
Gertrudis Sánchez Ruiz

1 Rafael Natera Guzmán 
Î Antonio Hernández Arana 
j Felipe Giménez Benito 
f José Granados Alva 
t José López Jaén 
| Leopoldo Simón 
í Miguel Sillero
; Angeles Roncalés
| Buenaventura Rivas Elias 
} Miguel Colomino Eisvert
1 Francisco Morales Rosal 
| Francisco Pineda Muñoz
i Francisco Moreno Castillo 
í Manuel Pineda Muñoz 

Felipe Romero 
t Diego Molina

Total

pOBí*

18
6 

10 
25 
10 
18
10 
10

5 
20 
20 
10 
10
2 
S 

10 
2

583

S Sección de anuncio^

J Las citaciones P^ 
5 ra los quintos Q^^ 
^han de ingresar ^^ 
5 caja se hallan de v^H' 
1 ta en la imprenta d^^ 
í DIARIO DE 00B^ 
i DOBA.

Se venden en * ^ 
j imprenta del 
i RIO, Letrados 18 ■' 
San Fernando 34- 

Los pedidos se i’^^ 
miten á vuelta de ^^
neo.

Imprenta del Diario de C6ráoi<^‘
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